
 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

 ARMENIA - QUINDIO  

 

Asunto:  Sucesión Procesal  

Proceso:  Ejecutivo Hipotecario 

Ejecutante: Fernando Zapata Garcés  

Sucesores: Luis Fernando y Jorge Enrique Zapata 

Robledo  

Ejecutado: María Fabiola Uribe Arango    

Radicado:  63001-31-03-003-2017-00181-00 

 

Abril veintiséis (26) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Acreditado como se encuentra el deceso del ejecutante Fernando 

Zapata Garcés, es del caso dar aplicación a lo reglado en el artículo 

68 del C.G.P. 

 

En consecuencia, se dispondrá la consecuente sucesión procesal, 

para lo cual se tendrá en cuenta lo consignado en la escritura 

pública de liquidación de la herencia del causante en la que se 

inventarió y adjudicó como activo el crédito aquí perseguido. 

 

Finalmente, se requerirá a los sucesores reconocidos a efectos de 

que ratifiquen o designen apoderado para continuar con su 

representación en el asunto.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Armenia, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TENER como sucesores procesales del ejecutante 

Fernando Zapata Garcés a las personas que a continuación se 

determinan y conforme a la participación porcentual que se 

anuncia: 

 

Sucesor Participación 

Jorge Enrique Zapata Robledo 13.7131735 % 

Luis Fernando Zapata Robledo 51.0420955 % 

María Cristina Robledo de Zapata 35.244731 % 

 

SEGUNDO: REQUERIR a los sucesores procesales a efectos de 

que ratifiquen o constituyan apoderado para su representación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 



 
 

A 
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